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IMPORTADORA ELECTRODOMESTICOS CHINA Y JAPON ELECTROCHINA S.A. 
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FEC. NACIMIENTO: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

28/10/2008 
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ACTiyiDÁD ECONOMICA-PRINCIPAL 

VENTAAL POR MENOR DE ELECTRODOMESTICOS 
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OBLIGACIONES T R I B U T A R I A S : 

• ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES. SOCIOS. MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTR/yDORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
'ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
'ANEXO TR/VISACCIONAL SIMPLIFICADO 
'DECLARACION DE IMPUESTO A LARENTA_S0CIED/1DES 
' DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN FUENTE 
• DECLARACIÓN MEHSUAL D E IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración. Derechos económicos. Derechos de información. 
Derechos procedimentales, para mayor información consulte en www.sri.gob.ee. 
Las personas naturales cayo capitel, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites estabiacidos en el Reglamento parala aplicadón déla ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RIGE) y sus 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral s*impre y Cuando no S 5 encuentre obigado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste senricios únicamente con tarifa Q% de IVA y/o sus venías COÍJ tarifa diferente de 0% seanjjbjeto de letencióri del 100% de IVA. 
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